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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN 9                                DÍA 27 DE FEBRERO DE 2006 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las trece horas del día veintisiete de Febrero de 
dos mil seis, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don José Ignacio 
Asenjo Cámara, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta 
Vargas, el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez Maestro, el Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, el Señor Interventor 
Accidental Don José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria 
General Doña mª Mercedes González Martínez, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local. 
 
 
1.-     LECTURA Y  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
        DE LA SESIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2006. 
 
 
Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en el 
Orden del Día, manifesto que, como todos los asistentes tenían ya 
conocimiento del borrador del acta de la sesión de 20 de febrero 
de 2006, no se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por 
uanimidad. 
 
 
 
 
2.-     ASUNTOS DE INTERVENCION. 
 
 
 
 
 
 
2.1.-   APROBACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS TASAS DE ABASTECIMIENTO 
        DE  AGUA,   RECOGIDA DE  BASURAS Y  CANON DE  SANEAMIENTO 
        CORRESPONDIENTE AL 1ER. TRIMESTRE DE 2.006. 
 
 
Visto el Decreto de delegación de competencias del alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, en materia 
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de Servicio o Suministro de Agua, Recogida de Basura y Canon de 
Saneamiento, publicado en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 A propuesta del Interventor Accidental la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, acuerda: 
 1) Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de 
Agua y Recogida de Basuras, así como de Canon de Saneamiento 
correspondientes al primer trimestre del año 2006. 
 2) Exponer al público dichos Padrones mediante edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de 
Anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones. 
 3) Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde el 
1 de Abril al 31 de Mayo de 2006. 
 
 
 
3.-     ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
3.1.-   CONTRATACIÓN  LABORAL   TEMPORAL, MEDIANTE  CONTRATO PARA 
        OBRA  O   SERVICIO DETERMINADO,  DE UN  TÉCNICO LOCAL  DE 
        EMPLEO. 
 
 
Dada cuenta del Proyecto encuadrado en el Programa Técnico Local 
de Empleo y solicitud de subvención al Servicio Riojano de Empleo, 
aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de 
noviembre de 2.005. 
 Vista la Resolución del Servicio Riojano de Empleo, 
concediendo la subvención solicitada, así como el Acta del proceso 
de selección realizado el pasado día 23 de febrero de 2.005, en la 
que se propone al Ayuntamientode Haro la contratación de Dª Laura 
Belmonte Montoya. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 d ejulio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Contratar a Dª Laura Belmonte Montoya, mediante contrato 
laboral temporal para obra o servicio determinado, con arreglo al 
R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre, con las siguientes 
condiciones:  
 a).- El objeto del contrato es la prestación del servicio de 
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Técnico Local de Empleo, dentro de la Memoria del Plan de Acción 
elaborada. 
 b).- El puesto de trabajo es el de Técnico Local de Empleo. 
 c).- La duración del contrato de trabajo abarca desde el día 
01/03/2006, hasta el 28/02/2007. 
 d).- La jornada laboral de trabajo será de 40 horas semana-
les, de lunes a sábado, y las retribuciones mensuales brutas serán 
de 1.890,96 euros/mes, referidos a 12 mensualidades. 
 f).- Deberá disfrutar las vacaciones correspondientes al 
período de trabajo efectivamente realizado, antes de la finaliza-
ción del contrato.  
 2).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma de 
este contrato de trabajo, así como de cuantos documentos sean 
necesarios para su desarrollo.  
 
 
 
3.2.-   CONTRATACIÓN DE  COORDINADOR PARA LAS 3ª Y 4ª FASES DE LA 
        ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
A propuesta del Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, acuerda 
por unanimidad dejar el asunto sobre la mesa.  
 
 
 
3.3.-   CONTRATACIÓN DE  AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA LAS 3ª Y 4ª 
        FASE DE LA ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
Dada cuenta del proyecto de la Escuela-Taller "El Coso IV", y 
habida cuenta de la necesidad de dotar de personal cualificado a 
la mencionada Escuela-Taller. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicaco en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Contratar a Dª Laura García Santiago, con arreglo al 
R.D. 2720/98, para obra o servicio determinado, con las siguientes 
condiciones:  
 a).- El objeto del contrato es la realización de tareas 
administrativas de la Escuela-Taller "El Coso IV" durante las 3ª y 
4ª fases de la misma. 
 b).- El puesto de trabajo es el de Auxiliar-Adminis- trativo 
de la Escuela-Taller "El Coso IV". 
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 c).- La duración del contrato de trabajo abarca desde el día 
01/03/2006, hasta la finalización de la 4ª fase el 28/02/2007. 
 d).- La jornada laboral de trabajo será de 40 horas semana-
les, de lunes a sábado, y las retribuciones mensuales brutas por 
todos los conceptos serán 1.138,22 euros/mes, referidas a 12 
mensualidades.  
 f).- Deberá disfrutar las vacaciones correspondientes al 
periodo de trabajo efectivamente realizado, antes de la finaliza-
ción del contrato.  
 2).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma de 
este contrato de trabajo, así como de cuantos documentos sean 
necesarios para su desarrollo.  
 
 
 
3.4.-   CONTRATACIÓN DE  PROFESORA PARA  LAS 3ª  Y 4ª FASES DE LA 
        ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
A propuesta del Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda dejar el asunto sobre la mesa.  
 
 
 
3.5.-   CONTRATACIÓN DE  MONITOR DE  ALBAÑILERÍA PARA LAS 3ª Y 4ª 
        FASES DE LA ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
A propuesta del Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda dejar el asunto sobre la mesa.  
 
 
 
3.6.-   CONTRATACIÓN DE MONITOR DE CANTERÍA PARA LAS 3ª Y 4ª FASE 
        DE LA ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
A propuesta del Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda dejar el asunto sobre la mesa. 
 
 
 
3.7.-   CONTRATACIÓN DE MONITOR DE PINTURA PARA LAS 3ª Y 4ª FASES 
        DE LA ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
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A propuesta del Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda dejar el asunto sobre la mesa.  
 
 
 
3.8.-   PRÓRROGAS  DE   LOS CONTRATOS  PARA LA  FORMACIÓN DE  LOS 
        ALUMNOS DE  LA ESCUELA-TALLER  "EL COSO  IV", PARA  LA 3ª 
        FASE. 
 
 
Dada cuenta del proyecto de  la Escuela-Taller "El Coso IV", y a 
la vista de la relación de alumnos contratados para la 2ª fase, 
mediante contratos para la formación que finalizan el día 
28/02/2006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Prorrogar los contratos a los siguientes alumnos, para 
la 3ª Fase de la Escuela-Taller "El Coso IV", con arreglo al Real 
Decreto Ley 8/1997 y Ley 63/1997: 
 MÓDULO.- ALBAÑILERÍA: 
 César Gómez Dengra. 
 David Calvo Revilla. 
 Joseba Rubio Cruz. 
 Laid Koutaibi. 
 Said Koutaibi. 
 MÓDULO.- CANTERÍA: 
 David Fernández Amurrio. 
 Juan Luis Fernández Miguel. 
 Estela Salgado Victoria. 
 Tamara Lavilla Pascual. 
 Saray Salgado Victoria. 
 Alberto Olavarrieta Anguiano. 
 Borja García Olarte. 
 MÓDULO.- PINTURA Y REVESTIMIENTOS: 
 Tania Domínguez Muñoz. 
 Daniel Rodríguez Díaz. 
 Nieves Sáiz Pérez. 
 Rafael Bravo Ruiz. 
 2).- Las condiciones de la prórroga del contrato de trabajo 
son las siguientes:  
 a).- La duración de la mencionada prórroga del contrato 
abarca desde el día 01/03/06 hasta el 31/08/2006, fecha de 
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finalización de la 3ª fase. 
 b).- La jornada laboral de trabajo será de 40 horas 
semanales, de lunes a viernes, y las retribuciones brutas 
mensuales por todos los conceptos serán de 473,29 euros/mes, 
referidas a 12 mensualidades. 
     c).- Deberán disfrutar las vacaciones correspondientes al 
periodo de trabajo efectivamente realizado, antes de la 
finalización del contrato.  
 3).- Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios, para su desarrollo.  
 
 
 
4.-     APORTACIÓN DEL  AYUNTAMIENTO DE HARO AL CONSORCIO PARA EL 
        SERVICIO   DE   EXTINCIÓN DE   INCENDIOS,  SALVAMENTO   Y 
        PROTECCIÓN CIVIL DE LA RIOJA PARA EL AÑO 2006. 
 
 
Visto el Convenio-Marco de Cooperación entre este Ayuntamiento y 
el Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil de La Rioja firmado el 30 de 
Diciembre de 1998. 
 Teniendo en cuenta que para el desarrollo de las actuaciones 
previstas en la Constitución y Estatutos del citado Consorcio los 
Ayuntamientos deberían aportar un 10% del Presupuesto del mismo. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Hacienda y Patrimonio de fecha 2 de Febrero de 
2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la  aportación de este Ayuntamiento para el año 
2006 en los siguientes términos: 
 
  * Capítulo IV Transferencias - 
        Corrientes .................        14.600,38 euros 
  * Capítulo VII  Transferencias 
        de Capital .................            21,78 euros 
 2).- Dar cuenta a la Intervención Municipal.  
 
 
 
5.-     REVISIÓN DE PRIMA POR ASISTENCIA MÉDICO-SANITARIA A FAVOR 
        DE DKV PREVIASA. 
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Vista la instancia presentada por la Compañía de Seguros DKV 
PREVIASA en la que solicita la revisión del precio por asistencia 
médico sanitaria a a favor de los funcionarios y beneficiarios de 
este Ayuntamiento para el año 2006. 
 Teniendo en cuenta la alta siniestralidad del colectivo de 
los años 2003, 2004 y 2005. 
 Teniendo en cuenta que dicho colectivo se ha reducido a la 
mitad, consecuencia de que desde el año 1993 los nuevos 
funcionarios se integran en el régimen general de la Seguridad 
Social a todos los efectos. 
 Visto el dictamen de la Comisión Municipal de Hacienda y 
Patrimonio de fecha 2 de Febrero de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la prima por asistencia médico sanitaria para el 
año 2006 a razón de 51,23 euros/persona/mes. 
 2).- Autorizar a la Compañía DKV PREVIASA para que aplique 
dicho precio por los servicios que prestará a funcionarios y 
beneficiarios de este Ayuntamiento durante el año 2006. 
 
 
 
6.-     REVISIÓN DE PRECIOS DEL ARRENDAMIENTO DEL LOCAL DESTINADO 
        A CENTRO JUVENIL, AÑO 2006. 
 
 
Dada cuenta de la revisión de precios aplicada al recibo  emitido 
por Dña. Virginia Alonso Gómez por el arrendamiento de local para 
el desarrollo del proyecto de iniciativas juveniles. 
 Visto el contrato firmado con fecha 1 de Octubre de 2003 por 
el que se prorroga el inicial hasta el 30 de Septiembre de 2004, 
prorrogable por mensualidades. 
 Vista la cláusula segunda del referido contrato y tercera del 
inicial en el que se regula la revisión de precios. 
 Teniendo en cuenta que el I.P.C., índice general, del año 
2005 ascendió al 3,70%. 
 Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 16 de Febrero de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la 
revisión de precios para el año 2006, autorizando un incremento 
del 3,70% sobre el precio del año 2005, a razón de 1.022,02  euros 
mensuales. 
 
 
 
7.-     CONTRATO DE  MANTENIMIENTO DEL RELOJ INSTALADO EN LA CASA 
        CONSISTORIAL PARA EL AÑO 2006. 
 
 
Dada cuenta del contrato de "Mantenimiento del reloj instalado en 
la Casa Consistorial" adjudicado a la empresa TECNIKRONOS, S.L., 
según acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 5 de Marzo de 1991. 
 Teniendo en cuenta que el I.P.C., índice general, del año 
2005 ascendió al 3,70%. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 16 de Febrero de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la revisión de precios del contrato de 
"Mantenimiento del reloj instalado en la Casa Consistorial", 
adjudicado a la empresa TECNIKRONOS, S.L., correspondiente al año 
2006, por un importe de 1.403,83 euros. 
 2).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
oportunos. 
 
 
 
8.-     REVISIÓN DE  PRECIOS DEL CONTRATO DE SERVICIO DE "VERTIDO 
        Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL CENTRO DE 
        TRATAMIENTO DE R.S.U. DE NÁJERA", AÑO 2006. 
 
 
Dada cuenta del contrato de servicio de "Vertido y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos en el centro de tratamiento de R.S.U. de 
Nájera", adjudicado a la empresa Vertidos Rioja, S.L., según 
acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 28 de Julio de 1997. 
 Teniendo en cuenta que el I.P.C., índice general del año 2005 
ascendió al 3,70%. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 16 de Febrero de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
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la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
la revisión de precios para el año 2006 con el siguiente detalle: 
 
 * Por tratamiento de residuos sólidos 
       urbanos ...........................    14,56 euros/TM 
     * Por tratamiento de material volumi- 
   noso ..............................     8,12 euros/ud. 
 * Por apertura de domingos y festivos   242,99 euros/día 
 
 
 
9.-     APROBACIÓN   DE   LA LIQUIDACION   DE  LA   TASA POR   LA 
        UTILIZACIÓN PRIVATIVA  O EL  APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
        DOMINIO  PÚBLICO   LOCAL A   GIRAR  A   LA EMPRESA   AUNA 
        TELECOMUNICACIONES, S.A., PERÍODO 01-01-05 AL 31-12-05. 
 
 
Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el período del 01-01-2005 al 31-12-2005 
por la empresa Auna Telecomunicaciones, S.A., procedente de la 
facturación en el término municipal de Haro, que suma 51.809,25 
euros. 
 Visto el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la liquidación de la Tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 777,14 euros, 
resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos. 
 2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Auna 
Telecomunicaciones, S.A. 
 3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes. 
 
 
 
10.-    REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE "MANTENIMIENTO DE LAS 
        NUEVAS VERSIONES  DE AGESNOM,  APLICACIÓN INFORMÁTICA  DE 
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        GESTIÓN DE NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES", AÑO 2006. 
 
 
Dada cuenta del contrato de "Mantenimiento de las nuevas versiones 
de AGESNOM, aplicación informática de gestión de nóminas y seguros 
sociales" firmado con la empresa AYANET, Análisis y Aplicaciones, 
S.A. 
 Visto el escrito presentado por la empresa citada en la que 
nos comunica la nueva tarifa de precios para el año 2006. 
 Habida cuenta de la conveniencia de este tipo de contrato por 
las constantes variaciones en la legislación aplicable. 
 Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 16 de Febrero de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
la nueva tarifa de precios del contrato de "Mantenimiento de las 
nuevas versiones de AGESNOM, aplicación informática de gestión de 
nóminas y seguros sociales" para el año 2006, por importe de 
1.352,55 euros I.V.A. incluido. 
 
 
 
11.-    CADUCIDAD  DEL   EXPEDIENTE DE   LICENCIA AMBIENTAL  PARA 
        AMPLIACIÓN DE FABRICA DE ELEMENTOS DE CLIMATIZACIÓN EN C/ 
        LAS ACACIAS, PARCELA 39. 
 
 
Vistas las actuaciones practicadas en el presente expediente, de 
donde resulta: 
 Que con fecha 9 de diciembre de 2003,  INCALTEL INDUSTRIAL, 
S.A. presenta en el Registro del Ayuntamiento instancia 
solicitando licencia ambiental para AMPLIACIÓN DE FÁBRICA DE 
ELEMENTOS DE CLIMATIZACIÓN, en local sito en la C/LAS ACACIAS, 
PAC. 39 de este Municipio. 
 Que examinada la documentación técnica que acompaña dicha 
solicitud se ha observado que el proyecto presentado adolece de 
determinadas deficiencias subsanables, consistentes en: 
Certificado de mediciones de aislamiento acústico de local 
realizado por laboratorio homologado o visado por técnico 
competente en el que figuren claramente los resultados de las 
mediciones acusticas, así como el cumplimiento de la ordenanza. 
Certificado final de obra y medidas correctoras. visado y por 
triplicado. 
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Fotocopia de la modificación en el IAE. 
Módelo 902 de "Declaración de Alteración de Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva. 
 
 Siendo requerido el interesado para la subsanación de las 
mencionadas deficiencias con fecha 25 de agosto de 2005 y 
notificado el 14 de septiembre de 2005,  para que en el plazo de 
10 días a partir de la notificación, procediese a su subsanación, 
y con advertencia de caducidad en el supuesto de que se paralizase 
el expediente por causa imputable al interesado por un plazo 
superior a tres meses, o, en caso de no atender al requerimiento, 
y sin que, transcurrido el plazo concedido para ello, hayan sido 
subsanadas las citadas deficiencias. 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
, los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la 
administración advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para 
reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de 
las actuaciones. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde, 
en materia de Licencia Ambiental, en la Junta de Gobierno Local, 
de fecha 21 de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Declarar la caducidad del procedimiento de tramitación 
de la licencia ambiental solicitada por INCALTEL INDUSTRIAL, S.A. 
para AMPLIACIÓN DE FÁBRICA DE ELEMENTOS DE CLIMATIZACIÓN en local 
sito en la C/LAS ACACIAS, PAC. 39 toda vez que no se ha dado 
cumplimiento a los requerimientos de subsanación de deficiencias 
de fecha 25 de Agosto,  habiéndose paralizado el procedimiento por 
causa imputable al solicitante por un plazo de tres meses. Todo 
ello, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 2).- Dar traslado al departamento de intervención.  
 
 
 
12.-    EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA "EXPLOTACIÓN DE LA PLAZA 
        DE TOROS MUNICIPAL DE HARO". 
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Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de la 
"Explotación de la Plaza de Toros Municipal de Haro". 
 Vista el acta de la apertura de plicas correspondiente a la 
documentación administrativa, oferta económica y propuesta de 
adjudicación, efectuada por dicha mesa y de cuyo resultado queda 
constancia en el expediente. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
 1).- Aprobar el expediente de contratación y declarar la 
validez del acto licitatorio celebrado. 
 2).- De conformidad con la propuesta de la Mesa de Contrata-
ción, adjudicar el contrato a TOROS TOLO-HARO S.L., por la 
cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL EUROS (96.000), (Veinticuatro mil 
euros por año) (24.000/año). 
 3).- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario  
requiriendole para que, dentro de los quince días naturales 
siguientes a dicha notificación, presente el documento de haber 
constituído la garantía definitiva que asciende a un total de 
3.840 euros y suscriba el correspondiente contrato en forma 
administrativa. 
 4).- Devolver la garantía provisional al adjudicatario una 
vez depositada la definitiva. 
 5).- Comunicar al adjudicatario que tiene la obligación de 
efectuar la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ante la Oficina 
Liquidadora de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la fecha de la concesión. 
 6).- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos docu-
mentos sean necesarios para la formalización del presente acuerdo. 
 
 
 
13.-    SOLICITUD DE  D. CÉSAR  FERNÁNDEZ SANZ, EN REPRESENTACIÓN 
        DE CÉSAR FERNÁNDEZ SANZ Y UNO, DE CAMBIO DE PLACA DE VADO 
        PERMANENTE POR DETERIORO DE LA ANTERIOR. 
 
 
Dada cuenta de la solicitud de D. César Fernández Sanz, en 
representación de César Fernández Sanz y Uno, de cambio de placa 
de vado permanente,  por deterioro de la anterior, del vado sito 
en C/ Santa Lucía, 53. 
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 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios y Personal celebrada el pasado día 13 de 
febrero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local en materia de licencias de vados, de 
fecha 21 de junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio 
de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda conceder 
la nueva placa de vado permanente solicitada, previo abono de 3,61 
euros.  
 
 
 
14.-    PROGRAMACIÓN DEL  TEATRO BRETÓN  DE LOS  HERREROS PARA EL 
        MES DE MARZO DE 2.006. 
 
 
Vista el informe favorable de la Comisión Municipal informativa de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes reunida con fecha de 26 de 
enero de 2.006, respecto al programa y presupuesto de la 
programación del teatro Bretón de los Herreros para el mes de 
febrero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la siguiente programación: 

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN PARA EL MES DE MARZO DE 2.006  
 
DÍA GENERO  TÍTULO  PROMOTOR  CALIF.     
HORA 
 
2 TEAT. INF LEER ES VIVIR                     EDIT. EVEREST        
T.P.       10:00 
3 MÚSICA         SUNSHINE STREET BAND  FUND.CAJA RIOJA             
20:30 
4 HUMOR Y      Y DESPUES DE CARNAVAL C.A. BILIBIUM 
            MÚSICA         QUÉ             
MALASOMBRA                    20:30 
             
5 CINE               ¿POR QUÉ LAS MUJERES   CONCEJALIA 
                                     SIEMPRE QUEREMOS MÁS? CULTURA             
18          20:00 
8          CINE               LAS MUJERES DE VERDAD   CONCEJALÍA      
T.P.        20:00 
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                                     TIENEN CURVAS             
CULTURA 
10        HUMOR          JOHNY GARCIA             
ASOCIACIÓN DE                 20:00             
        MUJERES 
11        CINE                LA PANTERA ROSA               CONC. 
CULTURA                20:30 
12        CINE                LA PANTERA ROSA               CONC. 
CULTURA                20:00 
18        CINE                MEMORIAS DE UNA GEISHA  CONC. 
CULTURA  13       20:30 
19        CINE INF.       SOBRE RUEDAS                     CONC. 
CULTURA     T.P.    17:30 
19        CINE               MEMORIAS DE UNA GEISHA  CONC. CULTURA    
13     20:00 
22        TEAT.INF.      TIRITIFAUNA             
FUND. CAJA RIOJA            11:00 
25        TEATRO         MONÓLOGOS Y DIÁLOGOS  FUND. CAJA RIOJA            
20:30 
                                     ENTRE DOS 
26        CINE INF.       BAMBY 2             
CONC. CULTURA      T.P.   17:30 
26        CINE               SECRETOS COMPARTIDOS CONC. CULTURA     
T.P.   20:00 
31        MÚSICA         CONCIERTO BANDA DE        CONC. CULTURA             
20:30 
                                     MÚSICA MUNICIPAL 
 
 2).- Se acuerda establecer como película gratuita para los 
Socios C.A.B.  proyectada el día . 
 3).- Se acuerda ceder el Teatro Bretón de los Herreros  a la 
FUNDACIÓN CAJA RIOJA  para llevar a cabo una funcione de teatro 
con escolares 365 escolares a cargo de la compañía . Una Función 
de Teatro para adultos y un concierto de música. 
 4).- El día 8 de marzo, la película "Las Mujeres de verdad 
tienen curvas" será exclusiva para las socias de la Asociación 
Mujeres de la Vega de Haro. 
 5). - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuentos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo. 
 
 
 
15.-    SOLICITUD A LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ATLETISMO PARA 
        LA HOMOLOGACIÓN DE LAS PISTAS DE ATLETISMO DEL ESTADIO DE 
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        DEPORTES MUNICIPAL DE LA ZONA DE EL MAZO. 
 
 
Dada cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de 
Deportes D. Rafael Grandival para la solicitud de homologación de 
las pistas de Atletismo del Estadio de Deportes Municipal a la 
Real Federación Española de Atletismo, a través de la Feredración 
RIojana de Atletismo, estamento cualificado a este fin. 
 Vista el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes reunida con 
fecha de 23 de febrero de 2.006. 
  
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Solicitar a la Real Federación Española de Atletismo la 
homologación de las pistas de atletismo del Estadio de Deportes 
Municipal dentro de la categoría Pistas RFEA II (aire libre y 
pista cubierta)según los parámetros de la Normativa de 
homologación vigente desde 1 de enero de 2.004.  
 2).- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
16.-    SOLICITUD DE  FOSA DE D. EMILIANO Y ANA MARÍA JUANA ORTÍZ 
        HERRERA. 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por D. Emiliano  y Ana 
María Juana Ortíz Herrera Ángel,  solicitando del Ayuntamiento la 
concesión de una fosa de titularidad municipal. 
 Vista la conformidad de la Alcaldía. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, en 
materia de Cementerio, publicado en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a D. Emiliano y Ana María Juana Ortíz Herrera, 
la fosa nº 178 de la C/ Lateral Dcha., del Cementerio Municipal. 
 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.200 euros. 
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17.-    SOLICITUD DE FOSA DE D. ROSA MARÍA OJEDA IZQUIERDO. 
 
 
- Dada cuenta de la instancia presentada por D. Rosa María 
Ojeda Izquierdo , solicitando del Ayuntamiento la concesión de una 
fosa de titularidad municipal. 
 Vista la conformidad de la Alcaldía. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, en 
materia de Cementerio, publicado en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a D. Miguel Ángel, Almudena, Eduardo y Beatríz 
Ruiz Ojeda, la fosa nº 176 de la C/ Lateral Dcha., del Cementerio 
Municipal. 
 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.200 euros. 
 
 
 
18.-    SOLICITUD  DE   D. JOSÉ   DURÁ  IZQUIERDO,   EN NOMBRE  Y 
        REPRESENTACIÓN DE  G. Y  LOGÍSTICA ZACO S.L., DE LICENCIA 
        DE APERTURA DE OFICINA DE NAVE-ALMACÉN DE ARTÍCULOS DE DE 
        HOGAR  EN   C/ LOS   OLMOS.  PARCELA   63, DEL   POLÏGONO 
        INDUSTRIAL "FUENTECIEGA". 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por D. José Durá Izquierdo, 
en nombre y representación de G. y Logística Zaco, S.L., 
solicitando licencia de apertura de nave-almacén de artículos de 
hogar en C/ Los Olmos, parcela 63, del Polígono Industrial 
"Fuenteciega".  
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Municipal, D. 
Eduardo Llona, del Inspector de Salud Pública y de la Comisión 
Municipal Informativa de Servicios y Personal celebrada el pasado 
día 30 de enero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de licencias de aperturas, 
de fecha 21 de junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de 
julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a  D. José Durá Izquiero, en nombre y 
representación de G. y Logística Zaco, S.L., licencia de apertura 
de nave-almacén de artículos de hogar en C/ Los Olmos, parcela 63, 
del Polígono Industrial "Fuenteciega".  
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 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha realizado  
la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, quedan 
pendientes de liquidar las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos. 
 
 
 
19.-    APROBACION DE PROYECTOS ENCUADRADOS EN EL PROGRAMA PRIMER 
        EMPLEO/MUJER   EMPLEO   PRESENTADOS POR   LOS  DIFERENTES 
        DEPARTAMENTOS  MUNICIPALES,  PRIORIZACION Y  SOLICITUD DE 
        SUBVENCION A LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y EMPLEO. 
 
 
Dada cuenta de Orden de la Consejería de Hacienda y Economía en la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en el 
ámbito de la colaboración con Corporaciones Locales, que contraten 
trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios 
de interés general y social, publicada el 29 de enero de 2005 en 
el B.O.R 
 Dada cuenta la Resolución de 23 de enero del Presidente del 
Servicio Riojano de Empleo por la que se convoca, para el año 
2006, las subvenciones antes citadas, publicada el 28 de enero de 
2006 en el B.O.R. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004,  
publicado en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar los proyectos en el orden de prioridad que a 
continuación de citan:  
 a).- Departamento de Obras y Urbanismo, "Mejora de  
  Imagen y Tratamiento Paisajístico 2006". 
 b).- Departamento de Obras y Urbanismo,  
  "Informatización y Actualización Inventario  
  Cementerio Municipal". 
 c).- Departamento de Cultura "Acondicionamiento de las             
  Instalaciones Deportivas Municipales a las Nuevas         
  Necesidades de los Usuarios". 
 d).- Departamento de Archivo, "Identificación y  
  valoración de las series documentales producidas  
 por el Ayuntamiento en vistas a su selección (II  
 Fase)" y "Escaneado de Actas Municipales de  
  Archivo Histórico". 
 e).- Oficina Municipal de Información al     
  Consumidor,"Auxiliar de apoyo para la Oficina  
  Municipal de Información al Consumidor (Agente de  
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 Información) y colaboración a las campañas de  
  formación e información en materia de consumo en  
 2006". 
 f).- Departamento de Turismo, "Haro, conoce mi  
  ciudad". 
 g).- Servicios Sociales "Mediación Social para la  
  Comunidad Gitana". 
 h).- Departamento de Cultura "Proyecto de Recuperación  
 de los Fondos Bibliográficos Antiguos de la  
  Biblioteca Pública Municipal de Haro". 
 
 2).- Solicitar a la Consejería de Hacienda y Empleo,  
subvención para la realización de dichos proyectos. 
 3).- La eficacia del presente acuerdo queda condicionada al 
otorgamiento por la Consejería de Hacienda y Empleo de la 
subvención solicitada. 
 4).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Patricio Capellán 
Hervías o persona en quien delegue, para la formalización de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.  
 
 
 
20.-    COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 
El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:  
-- Remitir agradecimiento al Sr. Hidalgo (Bodegas Bilbainas), por 
la atención prestada a los jovenes  descencientes de riojanos 
integrantes de la VII Edición del Programa "Volver a las Raíces". 
 
-- Escrito del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales,  
ofreciendo su colaboración al Ayuntamiento. 
 
-- Instancia del Concejal D. José Ignacio Asenjo, informando que 
estará ausente por vacaciones del 6 a 14 de marzo de 2006.  
 
-- Escrito de la Caja de Ahorros de Vitoria y Alava agradeciendo 
la colaboración del Ayuntamiento.  
 
-- Escrito de la Jefatura Provincial de Tráfico de La Rioja 
acusando recibo del oficio de fecha 25 de enero de 2006, mediante 
el cual se confirma el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, para 
la firma de un Convenio de Cooperación en materia de controles de 
velocidad con la Jefatura Provincial de Tráfico.  
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-- Escrito de D. Fernando de la Fuente Rosales, pidiendo que una 
de las nuevas calles de nuestra ciudad lleve el nombre de D. 
Enrique Hermosilla Diez. 
 
-- Visto Informe remitido por la Jefatura de la Policía Local en 
relación con los hechos acaecidos en el día de ayer, domingo 26 de 
febrero, en el edificio sito en la calle San Bernardo, 4. Estando 
presente el arquitecto municipal, este recomienda que se inicie el 
expediente de declaración de ruina. 
 La Junta de Gobierno Local, oído el Informe del técnico 
municipal, acuerda se inicie de forma inmediata el expediente de 
ruina, por el servicio de obras y urbanismo, comunicándoselo a los 
interesados, y apercibiendo que en el caso de no procederse de 
forma inmediata al derribo del edificio se realizará por ejecución 
subsidiaria a su costa, recordándole el grado de protección que 
tiene el edificio.  
 
 
 
21.-    ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 
No hubo.  
 
 
 
22.-    RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
No hubo.   
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se le extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González   


